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Obra y soporte material.
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SUMARIO:
“Los derechos de autor protegen el corpus misticum que le sirve como ropaje a la creación. 
Como consecuencia lógica de esto, no es lícito que aquella persona que adquiera el soporte 
físico de la obra, la reproduzca como a bien tenga, sin que medie autorización expresa del titular 
de este derecho patrimonial”.

COMENTARIO: 
El objeto del derecho de autor es la obra exteriorizada y no el simple soporte que sirve como vehículo 
para que la creación sea conocida. Lo anterior permite distinguir a la obra (“corpus misticum”) del material 
tangible que la contiene (“corpus mechanicum”), razón la cual, como lo disponen expresamente muchas 
leyes e instrumentos comunitarios, la protección por el derecho de autor es independiente de la propiedad 
del objeto en el cual está incorporada la obra, lo que tiene como consecuencia que la enajenación de 
dicho soporte no implica la cesión de los derechos al adquirente, salvo alguna excepción legal expresa, 
de interpretación restrictiva. © Ricardo Antequera Parilli, 2007.


